
FUERTE REACCIÓN EN LOS MEDIOS POLÍTICOS

Los estatutos del P.C.E. presentados
en Gobernación difieren de los

de su congreso
MADRID, 22 ( INFORMACIONES y EUROPA PRESS).

LA publicación en la Prensa de un resumen de los Esta-
tutos presentados por el Partido Comunista de España

en Gobernación ha provocado — según Europa Press — fuer-
te reacción en círculos políticos, debido a que su lectura
ofrece notables diferencias con los Estatutos de este parti-
do aprobados en el VIII Congreso, celebrado en 1972. Con-
viene señalar que tal Congreso es el último de los celebra-
dos y que sólo el Congreso puede introducir modificaciones
en los Estatutos.

En cualquier caso, e s t o s
círculos — añade la agencia—
no discuten la validez de ta-
les Estatutos, por estimar que
ello es cuestión interna del
P. C., pero lo que sí ponen de
relieve es que los cambios, a
juzgar por la versión apare-
cida en la Prensa, p u e d e n
constituir una evidencia gra-
ve de insinceridad, que bene-
ficiaría a todos los sectores
políticos que vienen insistien-
do en que el Partido Comu-
nista no ha cambiado en sus
fines, aunque trate de modi-
ficar su imagen. En los mis-
mos círculos se añade que,
con vistas al tema de su le-
galización, esta contradicción
— siempre tomando como ba-
se la versión resumida apa-
recida en la Prensa — es, efec-
tivamente, grave.

ALGUNOS
DE LOS CAMBIOS

En la versión de los Esta-
tutos que, según la Prensa,
ha presentado en Goberna-
ción el Partido Comunista,
se dice que éste acepta el
pluralismo político y la demo-
cracia representativa, con la
tácita renuncia a la dictadu-
ra del proletariado y la inde-
pendencia respecto de cual-
quier organización interna-
cional.

En los Estatutos de 1972,
que se creía vigentes, se dice,
principalmente, en cuanto a
principios, que el Partido Co-
munista es el guía y organi-
zador del movimiento progre-
sivo y revolucionario del pue-
blo, basado en la ideología
marxista-leninista, que lucha
por el derrocamiento del ré-
gimen de los capitalistas y
terratenientes. No se h a c e
mención alguna a la demo-
cracia representativa.

En la versión dada a Go-
bernación se reiteran los con-
c e p t o s de «reconciliación»,
«democratización» y « c o n -
vivencia pacífica».

En los de 1972 no se men-
ciona ninguno de estos tér-
minos.

Como objetivo, en la ver-
sión dada al Ministerio dice
que el P. C. tiene asimismo
la transformación socialista
de la sociedad y la elimina-
ción de cualquier tipo de ex-
plotación y opresión.

En los de 1972, el párrafo
textual es: «El Partido Comu-
nista de España lucha por el
derrocamiento del régimen de
los capitalistas y terratenien-
tes, por la transformación so-
cialista de la sociedad, por el
comunismo» (esto último no
aparece en los entregados al
Ministerio, según la versión
de la Prensa).

INTERNACIONALISMO
PROLETARIO

En lo comunicado al Go-
bierno se subraya la indepen-
dencia de cualquier organiza-
ción internacional.

En los de 1972 se dice tex-
tualmente: «El Partido Co-
munista educa a sus militan-
tes en el espíritu de fidelidad
insobornable a la causa de la
clase obrera y del pueblo, en

el espíritu del internaciona-
lismo proletario, de la solida-
ridad entre los trabajadores
de todos los países en la lu-
cha contra el imperialismo.»

OTROS PUNTOS
NO CITADOS

Entre otros puntos de los
Estatutos, que no se sabe si
han sido cambiados o sim-
plemente que no los ha cita-
do la Prensa, figura el rela-
tivo a aquellos comunistas
que conviene mantener en el
«máximo secreto».

Otro de los puntos que fi-
guran en los Estatutos de
1972 y que ahora no se citan,
al menos en la Prensa, es el
relativo a la actuación en las
organizaciones de masas. Di-
ce: «En su labor para des-
arrollar los movimientos de
masas, los comunistas apli-
can el principio leninista de
combinar la utilización de las
posibilidades legales con las
formas ilegales. Los comités
del partido organizan el tra-
bajo de los comunistas en los
movimientos y organizaciones
de masas.»

RESPUESTA DEL P.C.E.
La respuesta del P.C.E. a

estas acusaciones no se ha

hecho esperar. Su portavoz
oficial se define así:

«Cualquier intento de con-
fundir a la opinión pública
con interpretaciones que par-
ten de la voluntaria confusión
entre lo que son los Estatutos
de un partido y lo que es su
programa o línea debe ser ca-
lificado de malintencionado.

Es indudable que el Partido
Comunista de España, como
todos los demás partidos que
han venido funcionando en los
últimos cuarenta años, ha re-
gido su funcionamiento a par-
tir de normas que aseguraban
la clandestinidad, sobre todo
de determinados organismos
de dirección o aparatos de
propaganda. Resulta simple-
mente ridículo plantear ahora
como contradicción o falta de
sinceridad el que los Estatu-
tos presentados ante Gober-
nación, precisamente para
acabar con la ilegalidad, no
contemplen las situaciones de
funcionamiento excepcional a
que el partido se veía obliga-
do precisamente por su ilega-
lidad.

Por otro lado, incluso en los
Estatutos del 72, a que hace
referencia el comentarista, se
especifican con claridad los
objetivos de nuestro partido.
El párrafo quinto del artículo
primero, voluntariamente ig-
norado en la crónica de Euro-
pa Press, especifica textual-
mente: "En el período actual,
los objetivos inmediatos del
Partido Comunista son: el de-
rrocamiento de la dictadura
franquista, la paz, LA DEMO-
CRACIA y la independencia
nacional".»

22 de febrero de 1977


